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 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 2 de mayo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa Atento Teleservicios 
España, S.A., mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el sindicato CGT, ha sido convocada huelga que, en 
su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores de la 
empresa Atento Teleservicios España, S.A., los días 7, 14, 21 y 
28 de mayo de 2007, desde las 00,00 y las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Atento Tele-
servicios España, S.A., en cuanto encargada del servicio de 
cita previa telefónica del Servicio Andaluz de Salud, prestan un 
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede 
afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado 
por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a 
la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a los 
trabajadores de la empresa Atento Teleservicios España, S.A., 
encargados de la prestación del servicio de cita previa tele-
fónica del Servicio Andaluz de Salud, los días 7, 14, 21 y 28 
de mayo de 2007 desde las 00,00 y las 24,00 horas, oídas 
las partes afectadas, se entenderá condicionada al manteni-

miento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se establece como mínimos el 75% de la plantilla encar-
gada de prestar el servicio de cita previa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada para la firma de un 
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio) establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Sur de Granada, de la provincia de Granada, el ejercicio 
de las competencias necesarias para suscribir Convenio de Co-
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laboración con el Excmo. Ayuntamiento de Lanjarón para la ce-
sión gratuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Director Gerente, Juan C. 
Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Delegado Provincial de 
Huelva para la firma de un Convenio.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud en Huelva solicita la delegación de competencias para 
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento 
de Gibraleón (Huelva) para la construcción de un Centro de 
Salud en esa localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el 
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud de Huelva la competencia para la firma de un 
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Gibraleón 
(Huelva) para la construcción de un Centro de Salud en esa 
localidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la 
población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Director Gerente, Juan Carlos 
Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de Corrección de Errores de 
la de 23 de marzo de 2007, por la que se aprueban y 
publican los nuevos programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a deter-
minadas especialidades de la categoría de Facultativos 
Especialistas de Área (BOJA núm. 74, de 16.4.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 74, de 16 de abril, la Resolución de 23 de marzo de 2007, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican 
los nuevos programas de materias que habrán de regir las prue-
bas selectivas para el acceso a determinadas especialidades de 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de abril de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento al Centro docente privado de educación infantil 
«Chicos 3», de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Javier Pulido Urreta, administrador solidario de «Centros 
Infantiles Chicos, S.L.», entidad titular del centro docente pri-
vado «Chicos 3», con domicilio en Avenida de Madrid, núms. 9 
a 13, en solicitud de autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 9 unidades de educa-
ción infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 
de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre au-
torizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

la categoría de Facultativos Especialistas de Área, se ha adver-
tido error en el texto de la misma, transcribiéndose a continua-
ción la oportuna rectificación.

Página núm. 70 
Donde dice:
«TEMARIO PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE CI-

RUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA»
Debe decir: 
«TEMARIO PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE CI-

RUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA»

Página núm. 80
Donde dice:
«TEMARIO PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN RA-

DIOFÍSICA»
Debe decir: 
«TEMARIO PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN RA-

DIOFÍSICA HOSPITALARIA»

Sevilla, 19 de abril de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


